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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, se procede a emitir la presente resolución con base en los siguientes: 

 
R E S U L T A N D O S 

 
I. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, se presentó en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra de la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, en el cual se señala lo 
siguiente: 

 
Descripción de la denuncia:  
“El hipervinculo del documento Curriculum Vitae no permite acceder a ninguna página, 
ya que contiene un espacio y aun quintadolo, no lleva a ningún documento.” (sic) 

 
En el apartado “Detalle del incumplimiento” de la denuncia, que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada consiste en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley General), relativa 
a la Información curricular y sanciones administrativas, para los cuatro trimestres de 
dos mil veintidós. 
 
II. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0024/2023 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 
 
III. Con fecha diez de enero de dos mil veintitrés, la Secretaría de Acceso a la 
Información, mediante correo electrónico remitió el oficio INAI/SAI/037/2023, el 
turno y el escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se 
le diera el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos de denuncia. 
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IV. Con fecha doce de enero de dos mil veintitrés, la Dirección General de Enlace 
admitió a trámite la denuncia presentada por la persona denunciante, toda vez que 
el escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 
 
V. Con fecha doce de enero de dos mil veintitrés, la Dirección General de Enlace 
realizó una verificación virtual en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT) a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General, relativa a la Información curricular y sanciones administrativas, y se 
pudieron identificar cuatro mil setecientos cuarenta y un registros publicados, no 
obstante, solo mil ciento setenta y seis registros relativos a la información vigente, 
es decir, la del cuarto trimestre de dos mil veintidós, como se aprecia a continuación: 
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VI. Con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, mediante correo electrónico y con 
fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, la 
Dirección General de Enlace notificó a la persona denunciante la admisión de la 
denuncia presentada. 
 
VII. Con fecha trece de enero de dos mil veintitrés, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de 
denuncia. 
 
VIII. Con fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, 
a través de la Herramienta de Comunicación, fuera del plazo señalado para tal 
efecto, el oficio número SSPC/UGAJT/DGTA/00230/2023 de fecha dieciocho de 
enero del año en curso, suscrito por la Unidad de Transparencia de la Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana y dirigido a los Comisionados Integrantes 
del Pleno de este Instituto, en el que se señala lo siguiente: 

 
“[…] 
 
Hago referencia al Quinto numeral del Acuerdo de fecha 12 de enero de 2023, por el 
que se admite a trámite la denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia en contra del sujeto obligado Secretaría de Seguridad y Protección 
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Ciudadana, mismo que se identifica con las siglas DIT 0024/2023, a través del cual se 
requiere a esta Dependencia rendir un informe justificado respecto de los hechos o 
motivos del supuesto incumplimiento en términos de los numerales Primero y Segundo 
de dicho Acuerdo; que son del tenor literal siguiente: 
 

“…El hipervinculo del documento Curriculum Vitae no permite acceder a ninguna 
página, ya que contiene un espacio y aun quintadolo, no lleva a ningún 
documento...” (Sic) 

 
Por lo anterior, y de conformidad con los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 91 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública; Décimo Sexto de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbica; y 38, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana, me permito enviar el informe justificado elaborado 
por la Dirección General de Recursos Humanos, respecto de los hechos o motivos de 
la denuncia en comento. 
 
[…]” (sic.) 

 
Asimismo, adjuntó como anexo el oficio número SSPC/UAF/DGRH/00381/2023 de 
fecha diecisiete de enero del año en curso, suscrito por la Directora General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y 
dirigido a la Directora General de Transparencia y Archivos de ese sujeto obligado, 
en el que se señala lo siguiente: 

 
“[…] 
 
ll. INFORME JUSTIFICADO 
 
El Décimo noveno de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en 
el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 
Técnicos Generales), establece que el catálogo de la información que todos los sujetos 
obligados deben poner a disposición de las personas en sus portales de Internet y en 
la Plataforma Nacional está detallado en el artículo 70 de la Ley General, de las 
fracciones l a la XLVIII, constituyendo lo que se denomina como “Obligaciones de 
transparencia comunes”, y se trata de información pública que debe estar a disposición 
de las personas sin que medie petición alguna. 
 
Así también, en el ANEXO I de los Lineamientos Técnicos Generales se detallan los 
criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información determinan los datos, 
características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán 
en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, todos los 
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sujetos obligados en los distintos ámbitos: federal, estatal, municipal y delegacional, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 70. 
 
Por su parte, el Vigésimo de los Lineamientos Técnicos Generales plasma que el 
catálogo de la información prescrito en los artículos 71 a 83 de la Ley General aplica a 
diferentes sujetos obligados, por lo que constituye las “Obligaciones de transparencia 
específicas”, que también los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas sin que medie petición alguna, toda vez que se trata de información pública. 
 
En ese sentido, en los Anexos ll a XIV de los Lineamientos Técnicos Generales, se 
puntualizan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que 
publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, los sujetos obligados de acuerdo con su naturaleza jurídica y misión 
institucional en los distintos ámbitos: federal, estatal, municipal y delegacional. 
 
Por lo tanto, si bien es cierto, que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 
está obligada a publicar cada una de las fracciones desglosadas en artículo 70 de la 
Ley General, fracciones que van de la I a la XLVIII, también es cierto que le corresponde 
alimentar obligaciones específicas, como es el caso de la información contenida en el 
artículo 70, fracción XVII de la Ley General, cuya literalidad es del tenor siguiente: 
 

“…Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará 
que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la 
información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se señalan:  
 
XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto)...” (Sic). 

 
Ahora bien, cabe hacer mención que el presente informe justificado tiene como tesis 
central, demostrar de facto la funcionalidad solamente de lo relativo al Formato 17 
LGT_Art_70_Fr_XVII, Información curricular y sanciones administrativas definitivas de 
los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión, tal y como lo precisa el desglose del Expediente DIT 0024/2023. 
 
Luego entonces, para que los sujetos obligados den cumplimiento a esta obligación de 
transparencia, se establece el Formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII, denominado 
respectivamente “Información curricular y sanciones administrativas” tal y como se 
puede apreciar en la siguiente captura de pantalla: 
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Sobre el particular, esta Dirección General de Recursos Humanos cumplió en tiempo y 
forma con la actualización de la información relativa a los rubros “INFORMACIÓN 
CURRICULAR Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS”, toda vez que al finalizar la carga, 
se constató que los hipervínculos cargados en dichos archivos, proporcionaran dicha 
información con corte al 31 de diciembre de 2022 (cuarto trimestre de 2022). 
 
En ese sentido, se robustece con lo visible en el Sistema de Portales de Obligaciones 
de Transparencia (SIPOT) de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, el 
procedimiento para realizar la consulta de información correspondiente, tal y como se 
aprecia a continuación: 
 
Una vez que se ingresa a la liga 
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-
web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio, es necesario elegir el catálogo referente a 
la Federación, para que se despliegue el menú en el que se encuentra esta Secretaría. 
 

 

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vut-web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio
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Posteriormente, en el rubro “INSTITUCIÓN”, debe seleccionarse la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana.  
 
Acto seguido, se despliegan los íconos correspondientes a las obligaciones de 
transparencia de este sujeto obligado, por lo que se deberá elegir el correspondiente, 
en primer lugar, la opción “CURRICULA DE FUNCIONARIOS”: 
 

 
 
Hecho lo anterior, deberá dar click en el botón “CONSULTAR”, y posteriormente 
“DESCARGAR”, seleccionando el rango 1 — 1000, tal y como se observa en la siguiente 
imagen: 
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Adicionalmente, cabe esclarecer que, de conformidad con lo desglosado en el numeral 
SEGUNDO del multicitado expediente, señala como una de las obligaciones de 
transparencia de esta DGRH, la carga de información de la Información Curricular y 
Sanciones Administrativas relativo al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del 
ejercicio 2022, sin embargo; de conformidad con lo estipulado en los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el periodo de actualización de la información en el SIPOT 
se realiza de manera trimestral con el fin de mantenerla vigente, por tanto, debe 
permanecer publicada, de manera obligatoria, solo la información más reciente 
(vigente); por tanto, no es exigible que se conserve la información de periodos anteriores 
 
En ese tenor, se realizó la actualización de información correspondiente al Cuarto 
Trimestre del año 2022, por lo que resulta IMPROCEDENTE detentar la información de 
los trimestres posteriores. 
 
ll. PRUEBAS 
 
a) Acuse de carga de la última actualización de información en el SIPOT 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2022. 
b) Impresiones de pantalla que evidencian que la información cargada en el SIPOT se 
realizó correctamente, en la cual se aprecia la descarga de la documentación que 
motiva la denuncia presentada. 
 
[…]” (sic.) 

 
IX.  Con fecha veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual en la vista pública del SIPOT, a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, relativa a la Información curricular y 
sanciones administrativas, y se pudieron identificar mil ciento setenta y seis registros 
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relativos a la información vigente, es decir, la del cuarto trimestre de dos mil 
veintidós, como se aprecia a continuación: 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de 
febrero de dos mil veintidós, con Nota Aclaratoria publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el nueve de marzo de dos mil veintidós, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya última 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 
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SEGUNDO. La persona denunciante presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito en contra de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y manifestó que, a su consideración, el hipervínculo del documento del 
Currículum Vitae no permitía acceder a ninguna página, ya que, a su dicho, contenía 
un espacio y aunque se lo quitara, no llevaba a ningún documento, y señaló la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, relativa a la Información curricular y 
sanciones administrativas, para los cuatro trimestres de dos mil veintidós. 
 
Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, a través de su informe justificado, mencionó lo siguiente: 
 

• Que el informe justificado rendido por el sujeto obligado fue emitido para 
demostrar la funcionalidad solamente de lo relativo al Formato 17 
LGT_Art_70_Fr_XVII, Información curricular y sanciones administrativas 
definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o personas que 
desempeñen un empleo, cargo o comisión. 

• Que la Dirección General de Recursos Humanos cumplió en tiempo y forma 
con la actualización de la información relativa a los rubros “información 
curricular y sanciones administrativas”, toda vez que, al finalizar la carga, 
constataron que los hipervínculos cargados en dichos archivos 
proporcionaran esa información con corte al treinta y uno de diciembre de 
dos mil veintidós. 

• Que no se carga la información del primer, segundo y tercer trimestres del 
ejercicio dos mil veintidós, de conformidad con la normatividad vigente, pues 
debe permanecer publicada solo la información vigente en el SIPOT, de 
manera obligatoria, por tanto, no es exigible que se conserve la información 
de periodos anteriores. 

 
En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó dos verificaciones 
virtuales, a fin de allegarse de los elementos suficientes para calificar la denuncia 
presentada, analizando el estado que guarda la información en el SIPOT, así como 
lo señalado por el sujeto obligado en su informe justificado, tal como se advierte de 
las imágenes que se precisan en los resultandos V y IX de la presente resolución. 
 
Lo anterior cobra relevancia toda vez que, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción III y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, artículos 3, 13, 15, 25 y 26 de los 
Lineamientos de la Funcionalidad, Operación y Mejoras de la Plataforma Nacional 
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de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el SIPOT, que 
constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos obligados 
ponen a disposición de las personas la información  referente a las obligaciones de 
transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley Local, según 
corresponda, siendo este el repositorio de información obligatoria de transparencia 
nacional. 
 
TERCERO. En el caso que nos ocupa, la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, se 
debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 31 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de 
Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales)1, que establecen lo siguiente:  
 
 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto  
 
La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado –desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado–, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar.  
 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. 

Periodo de actualización: trimestral  
En su caso, 15 días hábiles después de una modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente  
Aplica a: todos los sujetos obligados  

 
Criterios sustantivos de contenido  
 
Criterio 1 Ejercicio 

 
1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT01-05/11/2020-03 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil veinte. 
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Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 

… 
 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 

trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de 
los datos mencionados en los criterios anteriores, información adicional 
respecto a la trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su 
capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo público 

… 
 
[…] 

 
De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, para 
la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, debe publicar de forma trimestral 
y, en su caso, quince días hábiles posteriores a alguna modificación, lo relativo a la 
información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el 
titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de 
que haya sido objeto, y debe conservar publicada únicamente la información 
vigente. 
 
Ahora bien, es de recordar que la persona denunciante presentó una denuncia por 
el incumplimiento a la obligación de transparencia, prevista en la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General, ya que, a su consideración, el hipervínculo del 
documento del Currículum Vitae no permitía acceder a ninguna página, ya que, a 
su dicho, contenía un espacio y aunque se lo quitara, no llevaba a ningún 
documento, lo anterior por cuanto hace a los cuatro trimestres de dos mil veintidós, 
no obstante, al ser una fracción con un periodo de conservación de la información 
vigente, el periodo analizado corresponde únicamente al cuarto trimestre de dos mil 
veintidós. 
 
En concordancia con lo señalado, el primer, segundo y tercer trimestres de dos mil 
veintidós no son materia de análisis de la presente, pues se trata de periodos que 
ya fenecieron, y, por tanto, ya no son vigentes, por lo que no son materia de análisis 
de la presente resolución, de acuerdo con lo señalado en los Lineamientos Técnicos 
Generales, respecto del periodo de conservación de la información para la presente 
fracción. 
 
En concordancia con lo anterior, cabe señalar que si bien, al momento de la 
interposición de la denuncia de mérito se encontraba corriendo el plazo de treinta 
días naturales con los que cuentan los sujetos obligados para cargar la información 
en el SIPOT, señalado en la fracción II del numeral Octavo de los Lineamientos 
Técnicos Generales, como se muestra en la siguiente transcripción: 
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Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 
… 
II. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 
 
… 

 
[Énfasis añadido] 

 
En este sentido, se pudo constatar, a través del “Perfil del verificador” de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, que con fecha cinco de enero de dos mil 
veintitrés, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana ya había 
actualizado la información al cuarto trimestre de dos mil veintidós, como se aprecia 
a continuación: 
 

 
 
Derivado de lo anterior, la información del cuarto trimestre de dos mil veintidós 
corresponde al periodo vigente, por lo que es el formato analizado en la presente 
resolución. 
 
Ahora bien, en la primera verificación virtual realizada al contenido correspondiente 
a la fracción en comento, se pudo advertir que existían cuatro mil setecientos 
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cuarenta y un registros publicados, no obstante, solo mil ciento setenta y seis 
registros correspondían al cuarto trimestre de dos mil veintidós, como se aprecia en 
las imágenes que obran en el resultando V de la presente Resolución. 
 
En este sentido, de los registros correspondientes al cuarto trimestre de dos mil 
veintidós, se identificó que en doscientos cinco registros se encuentra colocado un 
espacio dentro hipervínculo asociado al criterio “hipervínculo al documento que 
contenga la trayectoria”, por ejemplo http://transparencia.sspc.gob.mx/?Doc=DGRH 
-XVII-CV-24_01_2022-11104.pdf, mismos que al intentar abrirlos en cualquier 
navegador, se despliegan de manera automática los documentos asociados 
correspondientes a la información curricular de los servidores públicos miembros 
del sujeto obligado, como se aprecia en los ejemplos a continuación: 
 

 
 

 

http://transparencia.sspc.gob.mx/?Doc=DGRH%20-XVII-CV-24_01_2022-11104.pdf
http://transparencia.sspc.gob.mx/?Doc=DGRH%20-XVII-CV-24_01_2022-11104.pdf
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Por su parte, se pudo constatar que la totalidad de los hipervínculos publicados en 
el criterio “hipervínculo al documento que contenga la trayectoria” para el cuarto 
trimestre de dos mil veintidós, son funcionales y redirigen de manera correcta a los 
documentos correspondientes, como se aprecia a continuación: 
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En este tenor, cabe señalar que la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana hizo del conocimiento de este Instituto, a través de su informe 
justificado, que la Dirección General de Recursos Humanos cumplió en tiempo y 
forma con la actualización de la información relativa a los rubros “información 
curricular y sanciones administrativas”, pues, a dicho del sujeto obligado, al finalizar 
la carga, constataron que los hipervínculos cargados en dichos archivos 
proporcionaran esa información con corte al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintidós; además de que no cargan la información del primer, segundo y tercer 
trimestres del ejercicio dos mil veintidós, de conformidad con los Lineamientos 
Técnicos Generales, pues estos establecen que debe permanecer publicada solo la 
información vigente en el SIPOT, por lo que no es exigible que se conserve la 
información de periodos anteriores, lo cual resulta correcto en términos de lo 
señalado durante la primera verificación. 
 
Derivado de lo anterior, se advierte que la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, al momento de la interposición de la denuncia de mérito, no incumplía 
con la correcta publicación de los hipervínculos asociados al criterio “hipervínculo al 
documento que contenga la trayectoria”, pues se pudo constatar que la ligas 
electrónicas dirigían de manera correcta a los documentos de la información 
curricular correspondientes a los servidores públicos miembros de ese sujeto 
obligado, en la fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, para el cuarto 
trimestre de dos mil veintidós, por lo que el incumplimiento denunciado es 
improcedente. 
 
En ese entendido, de la segunda verificación al contenido publicado por el sujeto 
obligado en el SIPOT para la fracción en comento, se pudo identificar que el sujeto 
obligado mantuvo cargada únicamente la información correspondiente al cuarto 
trimestre de dos mil veintidós, por lo que ya no aparecen registros correspondientes 
a otros periodos, y dicha información se encuentra cargada en los mismos términos 
en que fue analizada durante la primera verificación, por lo que no se entra de nueva 
cuenta en el estudio de la misma. 
 
En razón de lo anterior, este Instituto estima INFUNDADA la denuncia presentada, 
toda vez que quedó acreditado que la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, al momento de la presentación de la denuncia, no incumplía con la 
debida publicación de la información correspondiente a la fracción XVII del artículo 
70 de la Ley General para el cuarto trimestre de dos mil veintidós, de acuerdo con 
lo señalado en los Lineamientos Técnicos Generales. 
 
No se omite señalar, que se insta al sujeto obligado a atender dentro del plazo 
establecido para tal efecto, los requerimientos realizados por este Instituto para la 
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atención del procedimiento de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General y 69 a 76 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Por lo expuesto y fundado se:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción I, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara infundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, por lo que se 
ordena el cierre del expediente de la misma.  
 
SEGUNDO. Se hace del conocimiento de la persona denunciante que, en caso de 
encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 
impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 
97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
numeral Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada 
y Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, y a la persona denunciante, en la dirección 
señalada para tales efectos, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para los 
efectos legales conducentes. 
 
Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Francisco Javier Acuña Llamas, Adrián Alcalá Méndez, 
Norma Julieta del Río Venegas y Josefina Román Vergara, en sesión celebrada el 
primero de febrero de dos mil veintitrés, ante Ana Yadira Alarcón Márquez 
Secretaria Técnica del Pleno. 
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Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0024/2023, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el primero de febrero de dos mil veintitrés. 
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